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A o RESOLUCION No.87-2-1-1- 00920

lo s AB. GUSTAVO ORTEGATEYJILLO OPS

-— INTENDENTE DE COMPAÑIAS D5 GUAYAQUIL

Ea ejercicio de las atribuciones señaladas por la Señora
Superintendente de Compañías, según Resolución No.ADM-36394
del 31 de diciembre de 1986;

CONSIDERANDO

e1 11 de ectibzo u.te
Ae.¿LsósinodetO0ctera delFrqraro

a

senPaACTIEar5 , aC pon se -
E '  PINOZA C. LTDA." sociedadenfaias con la denominación de
_ FERRETERIA ESPINOZA SE |

  

  

0 o 5 2 y. el señor Julio!TorisogaMongo cea $rocinio
> 5 N 1aIvo Sínches . en su cal do Gerente

O: | la compañía, ha solici roca do O dedicada
Los, citarpública, a cuyo efecto ha presentado cuatro copias
¿Bay Ttificadas de la misma;
¿£ Jo NE < Ss
ST, 8 QUE la referida escritura lics guarda confommidad
es | 5 con el Informe No.SC-DIA-86-1152-1L del 1á de diciembre de
Cr = W|[9 1986, emitido por el Departamento de Inspección de esta
pigoj Institución;

507 y LS el Departamento Juyídico mediante Oficio No. SC-DJ-
“e CA-87-0537 del 1% de abril de 1987, hs emitido informo

favorable para la continuación del trímite, una vez que
considera que se ha dado cumplimiento e los requisites
legales respectivos;

En ejercicio de las atribuciones que le confiere ia
Or Ley; Y, o

RBESUBLVE

ARTICULO PRIMERO. - APROBAR: a) la transformación de
la Compañía de Responsabilidad Limitada "FERRETERIA ESPINOZA

2 TRRIAESPINOZAS.A, “>-h pe capital e Le :eh." Ss o por la
ot cantidad de UN MILLON DTOMEL SUCAES, dividido en un

mil quinientas participaciones de un mil sueres cada una, y,
e) 1 reforma integral de estatutos constantes en la indicada
escrígura pública.

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Notario Vig
Octavo del cantón Guayaquil, tono nota al margen de1
mstriz de la escritura láica que ss aprueba del conteyido

. a xv de la presente Resolución y siente razón de esta anotacilh.
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ARTICULO TERCBRO.- DISPONER que el Registrador Mor-
cantil del Cantón Guayaquil: a) inscriba la referida escri-
tura pública junto con la presente Resolución, archive una
copia de dicha escritura y devuelva las restantes con sa
razón de la inscripción que se ordena; y, b) cumpla con las
demás prescripciones contenidas en la Ley de Regegistro.

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Notario A/A
cantón úuayaquil, anote al margen de la matriz de la escritu-
ra púbiicadel 29"do marzo de 1968, por la cual se coustitu-
y6 la compañía en referencia, que ha procedido a.trans/ornarse
en compañía anónima, a aumentar su capital y reformar sus
estatutos sociales, mediante la escritura pública que se
aprueba por la presente Resolución y siente, razón esta
anotación. .

ARTICULO QUINTO.- DISPONER quelos señores Registra-
dores de la Propiedad, anoten esta Resoluciónal margen de
todas las inscripciones de bienes inmuebles que haya adqui-
rido con anterioridad a esta fecha la compañía.que hoy se
transforma en sociedad anónima. . :

Ú
tp

ARTICULO SEXTO.- DISPONER que un. extracto de la
indicada escritura pública se publique por una vez, ex uno
de los diarios de mayor circulación en Guayaquil. Un ejoen-
plar de la publicación deberá entregarse a este Despacio,

CUMPLIDO, vuelva el expediente.

- COMUNIQUESE. -. DADA y£d la Superintendencia de
Compañías en Guayaquil, a- 7 q

i
    

   

 

Jj.

o OrtegaTrujilloAb.
| DB AOMPANÍAS

mA ”
DL: A.

:]

CERTIFICO: Que eun fecha de hay, queds inscrita está Re_



solución de fajas 18,423 a 18,624, iímare 3.877 del Regintre Mercantil

y anotade bejo el'nimaeroa 6.08 del Repertorio.- Gusyequil, Maya diez y e_

che de mí1 clentes echents/Y esiate.-El Registrador Marcentil.-

  

  
AB. mecIOR MIGUEL ALCIV.

” Registrador Mercantil delSanta

CERTIFICO: Que san feuha de hey, se tomó nota de asta Resolución a fojas

5.19% del Registre Mercantil de 1.9683 19.916 del ulsmo Registro de —-

1.9785 y» 29.627 de dicho Registro de 1.995, el mergen de las inserip

ciones respectivas.- Gueyaquil, Mayo diez y oche de mil novecientes

echenta y elete.- El Regietrador Mercantil .- J     

 

   
   

   
ASOGADO HECTOR MIGUEL
Registrador Mercanti delq


